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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC031-2025 

 
OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO EN LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la convocatoria, 
los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, presentado en la 
Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar respuesta 
por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Ingeniero Moisés Ayubb Ramos, mediante correo electrónico remitido el día 31 de diciembre de 2025 a las 9:21, formula las 
siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
La Universidad de Córdoba, en atención a la observación presentada, informa que se ha identificado una inconsistencia entre 
los numerales 3.3.2. y 6.7 del proyecto de pliego de condiciones respecto al área mínima requerida para la experiencia del 
Director de Obra y del Residente de Obra. Tras analizar las características del proyecto, las cuales contemplan la construcción 
de un gimnasio con un área aproximada de construcción de 1.316,62 m², la Entidad considera apropiado unificar los criterios 
estableciendo el área mínima de 1.316,62 m² como requisito para la experiencia de ambos profesionales. 
 
En consecuencia, se acepta la observación y la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA 
La Universidad de Córdoba informa que, respecto a las hojas de vida del Director de Obra y del Residente de Obra, estas 
serán objeto de verificación de requisitos habilitantes durante la etapa precontractual, conforme a lo establecido en los 
numerales correspondientes del pliego de condiciones. En consecuencia, una vez adjudicado el contrato, no será necesaria 
la presentación nuevamente de las hojas de vida de estos profesionales como requisito para la suscripción del acta de inicio, 
toda vez que la información correspondiente obra en el expediente del proceso de selección y se entenderá plenamente 
verificada para todos los efectos contractuales. 
 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA 
La Universidad de Córdoba acepta la observación presentada y procederá a ampliar las especializaciones aceptables para 
el perfil del equipo de trabajo, de manera que se garantice la pluralidad de oferentes sin reducir el nivel de exigencia técnica 
requerido para la correcta ejecución del contrato.  
 
Esta modificación se reflejará en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
OBSERVACION N° 4 

 
RESPUESTA 
 
La entidad manifiesta que, procederá a publicar nuevamente el Anexo 8A – Cálculo del AIU incluyendo el campo «OTROS» 

en el formulario, de manera que los oferentes puedan adicionar las actividades o componentes que consideren necesarios 

para la correcta ejecución de las obras y evitar futuras reclamaciones. Este anexo será publicado junto con el presente 

documento de respuestas y el pliego de condiciones definitivo. 
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OBSERVACION N° 5 

 
 
RESPUESTA 
 
La Universidad de Córdoba acepta la observación presentada y procederá a ampliar el perfil del profesional que firma o avala 

el Sistema de Gestión de la Calidad, de manera que se permita la participación de profesionales con formación en áreas 

directamente relacionadas con la gestión de la calidad y los sistemas integrados de gestión.  

Esta modificación se reflejará en los pliegos de condiciones definitivos 

 

SEGUNDO OBSERVANTE 
Luz Adriana Ayala Rojas, mediante correo electrónico remitido el día 09 de enero de 2026 a las 14:39, formula la siguiente 
observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
En atención a la observación presentada por el interesado mediante correo electrónico remitido el día 9 de enero de 2026, 
la Entidad dio respuesta oportuna a la solicitud formulada. 

No obstante, se reitera que la manifestación de interés únicamente podrá realizarse una vez se publiquen los pliegos de 
condiciones definitivos y se efectúe la apertura formal del proceso, momento a partir del cual, de conformidad con los 
lineamientos establecidos, se habilitará dicha opción en el portal de contratación. 

En consecuencia, se recomienda a los interesados consultar el cronograma del proceso establecido en la Resolución de 
apertura. 

Montería, 22 de enero de 2026 
 

Original firmado 
 

JOSEFINA ERASO CARRASCAL 
Jefe Oficina de Contratación 

 
 

Proyectó: Blaiser Rojas – Oficina Planeación 
                Carmen Vega – abogada contratista 


